
                                            
                                                                 

 

FORMACIÓ	 CO	TI	UA 
 

Página 1 de 3 

      PROGRAMA FORMATIVO 

Implantación de la LOPD 
 

Código: 4297 
 

Estos Cursos están compuestos por un pack de formación ideados para desarrollar Formación Continua 
en las modalidades “a distancia ” y/u “on line ”. Los contenidos de nuestros cursos, ajustados a los 
certificados de Profesionalidad, dan cobertura a un gran número de cualificaciones profesionales. Cada 
pack de formación se compone de: manual ó temario del alumno, cuaderno de anotaciones, prueba de 
evaluación y cuestionario de calidad y en su caso CD o DVD o claves para el acceso al aula virtual basada 
en la plataforma libre más conocida Moodle. Ofrecemos un servicio especializado de tutorías en las 
modalidades “a distancia ” y “on-line ”, por el que más de 100 profesionales cualificados gestionarán su 
curso formativo, tanto a nivel administrativo y docente, encargándose de: 
1. Tutor personal por alumno. 
2. Gestión del envío del temario o manual formativo. 
3. Seguimiento permanente del aprendizaje. 
4. Resolución de dudas. 
5.  Emisión de un diploma acreditativo. 

 

Modalidad: Distancia 
 

Duración: 75 horas 
 

Objetivos:  
 
Conocer y aplicar los procesos prácticos para la implantación y adecuación de la normativa vigente en la 
LOPD en las empresas. 
 

 

Contenidos: 
 
Introducción 
Normativa aplicable, conceptos básicos y principios a tener en cuenta. 
Ámbito de aplicación de LOPD.  
El responsable del fichero y el encargado del tratamiento.  
Los ficheros de las administraciones públicas.  
La Agencia Española de Protección de datos. 

 

Identificación de ficheros 
Ficheros con datos de carácter personal.  
Ficheros automatizados. (Programas de ordenador)  
Ficheros no automatizados o manuales. (Carpetas, fichas, archivos).  
Niveles de seguridad de los ficheros. 
 

Notificación de ficheros a la AEPD 
Notificación de creación, modificación y supresión de ficheros de titularidad privada.  
Notificación e inscripción  
Registral.  
Notificaciones telemáticas a la AEPD. (NOTA).  
Obtención y recogida de datos.  
Apartados del modelo de notificación de ficheros. 
 

Las medidas de seguridad 
Datos de Protección Especial.  
Las medidas de seguridad.  
Medidas de seguridad aplicables a ficheros y tratamientos automatizados.  
Medidas de seguridad aplicables a ficheros y tratamientos no automatizados.  
Cuadro Resumen.  
Plazos de implantación de las medidas de seguridad. Infracciones y sanciones en la LOPD. 
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El documento de seguridad 
Guía modelo del documento de Seguridad. 
 

Otras medidas importantes 
Deber de información.  
Consentimiento del afectado.  
Cesión de datos.  
Acceso a datos por cuenta de un tercero. 
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Derechos de acceso, cancelación, oposición y rectificación 
Definición.  
Solicitud de Derechos.  
Procedimientos de actuación y respuesta.  
Indemnizaciones. 
 

Auditoría 
Qué revisar y cuándo revisar.  
Informe de auditoria.  
Evaluación de las pruebas. 
 

A	EXO I: Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal. 

 

A	EXO II: Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos  de carácter Personal. 

 

 

Contenidos del CD: 
 
Normativa referente a la LOPD, que se contempla en el desarrollo de los contenidos del libro. 

 
Evaluaciones: 
 

Este curso está compuesto de dos evaluaciones diferentes. 
- Prueba de evaluación. Mide la adquisición de conocimientos de forma cuantitativa,  es de 

opción múltiple y cada pregunta está compuesta por cuatro respuestas posibles, de las cuales 
sólo una es la correcta. 

- Prueba de valoración global. Destinada a valorar los conocimientos tanto cuantitativamente 
como cualitativamente, ya que se plantean cuestiones donde el alumno deberá aplicar lo 
aprendido y dar respuesta a un planteamiento, un problema, etc., de forma práctica (la mayoría 
de los casos) y así comprobar  qué grado de conocimientos y qué grado de habilidades 
resolutivas ha adquirido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


